RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000082, Ent. N° 3656/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la autorización del traspaso a la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Proyectos previstos en el Plan de Inversiones Publicas de Unidad Ejecutora Nº 068,   de  la  cantidad de $ 25.000.000;

RESULTANDO: 1) que se adjunta Resolución –sin fecha-  del Gerente Administrativo de ASSE autorizando el traspaso a la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Proyectos previstos en el Plan de Inversiones Publicas de Unidad Ejecutora Nº 068,  de la suma de $ 25.000.000, por parte del Plan de Inversiones Publicas de ASSE, a fin de financiar la adquisición de 41 ambulancias de traslado común;

2) que luce Informe de fecha 17.06.2015 del Director del Departamento de Rendición de Cuentas de ASSE, dónde se señala que se procedió al control de la rendición de cuentas presentada por la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Proyectos e Inversiones de ASSE, por el periodo mayo 2015; 

3) que se agrega constancia de Afectación Nº 000664 de fecha 06.07.2015, Inciso 29 ASSE; UE 068; financiamiento 11; Programa 440; Proyecto 974; Objeto del Gasto 353, total nominal $ 25.000.000;

CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones remitidas se adecuan a lo establecido en el Artículo 710 de la Ley 18.719; Artículo 589 de la Ley Nº 15.903, en la redacción dada por los Artículos 482 de la Ley Nº 17.296 y 139 de la Ley Nº 17.738;  en virtud de los cuales se faculta a ASSE a constituir Comisiones Honorarias con el único cometido de administrar y ejecutar proyectos en el Plan de Inversiones Públicas;

2) que el cometido de dichas Comisiones incluye no solo ejecutar obras sino además adquirir bienes que estén incluidos en el Plan de Inversiones Públicas;

3) que el Artículo 27 del Decreto 500/91 preceptúa que “los actos administrativos contendrán lugar y fecha de emisión...”,  supuesto que no se cumple en la Resolución mencionada en el Resultando 1º de la presente;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir preventivamente el traspaso del monto de $ 25.000.000 a la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Proyectos;  

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3º de esta Resolución;

3) Señalar que de la partida recibida deberá rendirse cuenta;

4) Comunicar a la Contadora Delegada, y
5)  Devolver las actuaciones. 
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